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3. DEMANDA DE RECURSOS NATURALES  

3.1 Objetivo  

• Describir el uso y demanda de los recursos naturales para cada una de las etapas del 
proyecto, de ser aplicable.  

• Describir las autorizaciones administrativas para la utilización de los recursos naturales  

3.2 Descripción de demanda de recursos naturales  

A continuación, se detallan las autorizaciones administrativas y demandas de recursos 
naturales, considerados para la ejecución del proyecto FABRICACIÓN DE OXIGENO 
CLINICA GRANADOS 

3.3 Descripción  

3.3.1 Remoción de cobertura vegetal   

No aplica, esto es debido a que la no existirá remoción de cobertura vegetal nativa, conforme 
a lo establecido en los Acuerdos Ministeriales No. 076 publicado en Registro Oficial No. 766 
de 14 de agosto de 2012, y Acuerdo 134 publicado en Registro Oficial No. 812 de 18 de 
octubre de 2012, debido a que, las zonas, se encuentran totalmente intervenidas por la 
actividad industrial de la parroquia José Luis Tamayo, el mismo que se puede verificar a través 
de inspecciones por parte de la autoridad ambiental competente.  

3.3.2 Utilización de aguas superficiales  

Sobre la utilización de aguas superficiales para la materialización del proyecto, en ninguna de 
sus etapas se prevé el aprovechamiento de las aguas provenientes del mar.  

3.3.3 Utilización de aguas subterráneas  

Respecto a la utilización de aguas subterráneas para la materialización del proyecto, en 
ninguna de sus etapas se prevé el aprovechamiento de las aguas provenientes de pozos 
profundos o aljibes; indicando que no contempla la solicitud de aprovechamiento para el uso 
y afectación de aguas subterráneas y NO se solicita concesión de aguas subterráneas.  

3.3.4 Utilización del recurso agua  

Se recurrirá, al suministro de agua que es abastecida por AGUAPEN EP o tanqueros (en caso 
que la red pública no abastezca al sector), para lo cual, no se necesita autorización 
administrativa, y únicamente, se respalda con el pago de tasas por el servicio.  

3.3.5 Recurso suelo  

No se realiza el uso acciones que conlleven al uso de recursos del suelo, sin embargo, se 
hace uso de la superficie del suelo, correspondiente al área de implantación, ya que el 
proyecto, corresponde a un uso público de saneamiento.  

3.3.6 Recurso Aire  

Este recurso es usado como materia prima en la producción de oxígeno medicinal. No se 
necesita autorización administrativa por parte de las instituciones del Estado para su uso. 
Tampoco se generan tasas de pago por su utilización. 

  


